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  “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 132-2023-FIIS-UNFV 
 
 

Lima, 11 de julio de 2023 
 

 
Visto, el Proveído N° 0059-2023-FIIS-D-UNFV de fecha 24.06.2023, mediante el cual el Decano de la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, deriva (vía S.T.D.) a la Secretaría Académica, en formato 
pdf., el expediente de Convalidación de Asignaturas por la modalidad de Segunda profesión a favor del Sr. 
VEGA LARREA DAVID ERNESTO proveniente de la Universidad Nacional del Callao a la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Transportes, a fin de que se emita la resolución con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad en su próxima sesión; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Universitaria Nº 30220 en su Art. 67º establece que: “El Consejo de Facultad es el órgano de 
gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano…”, otorgándole 
atribuciones de acuerdo al Art. 70° de la citada ley, así como, al Art. 157° del Estatuto, y el Art. 144° del 
Reglamento General de la Universidad, aprobado mediante Resolución R Nº 8895-2015-CU-UNFV; 
 
Que, con Resolución Rectoral N° 6280-2019-UNFV de fecha 12.09.2019, se oficializa el resultado de las 
elecciones realizadas el 11.09.2019, reconociendo a partir del 16.09.2019, al Mg. Ing. PERVIS PAREDES 
PAREDES, Docente Principal a Tiempo Completo, integrante de la Lista N° 01, como DECANO de la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de esta Casa Superior de Estudios, en mérito a la 
Resolución N° 032-2019-CEU-UNFV de fecha 11.09.2019 que lo proclama como tal, por un período de cuatro 
(04) años; 
 
Que, de acuerdo a lo prescrito en el numeral 155.1) del Art. 155º del Estatuto de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, aprobado por Resolución Nº 004-2015-AE-UNFV del 08.01.2015 y promulgado mediante 
Resolución R N° 7122-2015-UNFV de fecha 09.01.2015, señala que: “El Decano es la máxima autoridad 
ejecutiva del Gobierno de la Facultad. Representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y Asamblea 
Universitaria, conforme lo dispone el presente Estatuto”; 
 
Que, con Resolución R. N° 4845-2003-UNFV del 06.03.2003, se aprueba el Compendio de Normas 
Académicas de la UNFV, modificado con Resolución R. Nº 3518-2006-UNFV del 19.12.2006, que precisa los 
distintos procesos académicos de esta Casa Superior de Estudios, que en su Parte II señala los 
procedimientos y requisitos del proceso de Convalidación de Asignaturas; 
     
Que, el Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, aprobado mediante Resolución 
R. N° 6378-2019-CU-UNFV de fecha 10.10.2019 en su Art. 19 señala: “La Convalidación de asignaturas es 
el proceso académico – administrativo por el cual se exonera al estudiante procedente de otra universidad, 
de seguir determinadas asignaturas que fueron aprobadas en su institución de origen. La convalidación 
implica la aceptación de dichas asignaturas con sus respectivos créditos, como parte del plan de estudios 
vigente de pregrado y posgrado. Los requisitos y procedimientos del proceso de convalidación forman parte 
del Reglamento Académico; 

..// 
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Que, mediante Resolución R. Nº 7344-2015-CU-UNFV de fecha 20.02.2015, se aprobó el Reglamento para 
la Convalidación de Asignaturas en la Carrera Profesionales de la Universidad Nacional Federico Villarreal; 
asimismo en el Art. 2º establece como objetivo “Garantizar la correcta aplicación de las normas, 
procedimientos e interpretación de los criterios académicos conducentes a una adecuada convalidación de 
asignaturas y/o créditos, concordantes con los planes de estudios vigentes de las Facultades de la UNFV, 
en un porcentaje no menor al 75% de contenidos”; 
 
Que, el referido Reglamento en el Art. 10° establece: “El proceso de convalidación estará a cargo de una 
Comisión de Convalidación, designada por el Consejo de Facultad a propuesta del Decano o Presidente de 
Comisión de Gobierno, oficializada con la Resolución Decanal o de la Presidencia de la Comisión de Gobierno 
respectiva e integrada por tres docentes nombrados de la Facultad: dos Principales y un asociado; y presidida 
por el docente de mayor categoría y antigüedad. Dicha comisión tendrá una vigencia de un año”;  
 
Que, con Resolución Decanal Nº 154-2022-FIIS-UNFV de fecha 03.10.2022, se aprueba la reestructuración 
de la Comisión de Convalidación de Asignaturas de Pregrado por la modalidad de traslado interno, externo y 
segunda especialidad de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, que está integrada por el Mag. 
Williams Hernán Batallanos Casas quien la preside, el Ing. Lucio Jara Bautista y el Ing. Jorge Rafael Tello 
Vera, en calidad de miembros, en concordancia con el Art. 10° de la Resolución Rectoral N° 7344-2015-CU-
UNFV de fecha 20.02.2015; 
 
Que, mediante Resolución R. N° 1701-2023-UNFV de fecha 16.05.2023 se aprueba el resultado del Examen 
Extraordinario del Proceso de Admisión 2023, modalidad Presencial de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal, autorizándose el ingreso y matrícula de ciento ochenta y uno (181) postulantes que obtuvieron 
vacante en las diferentes Especialidades de las Facultades de esta Casa de Estudios Superiores, entre ellos 
el Sr. VEGA LARREA DAVID ERNESTO, quien se encuentra en el N° de orden 125 Segunda Especialidad, 
Escuela Profesional de Ingeniería de Transportes de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 
conforme a la relación nominal que en documento anexo de siete folios, forma parte de la presente resolución; 
 
Que, mediante Oficio N° 0635-2022-OCA-VRAC-UNFV (NT-31906) de fecha 16.05.2023, el jefe de la Oficina 
Central de Admisión de la Universidad Nacional Federico Villarreal, remite al Decano de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas, el expediente completo del Sr. VEGA LARREA DAVID ERNESTO, 
ingresante por examen extraordinario presencial 2023 Segunda Profesión, a fin de que se emita la resolución 
de Convalidación de Asignaturas y pueda convalidar oportunamente sus cursos respectivos; 
 
Que, mediante Oficio N° 003-2023-CC-FIIS-UNFV de fecha 20.06.2023, el presidente de Comisión de 
Convalidación de Asignaturas remite al Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, el 
expediente completo, escaneado en formato pdf, de Convalidación de Asignaturas por la modalidad de 
Segunda Profesión incluyendo el Dictamen Nº 003-2023-CC-FIIS-UNFV perteneciente a VEGA LARREA 
DAVID ERNESTO ingresante por la modalidad de traslado externo proveniente de la Universidad Nacional 
del Callao, a fin de que se emita la resolución correspondiente en cumplimiento de las normas académicas 
vigentes en esta Casa de Estudios Superiores; 
 
Que, el Consejo de Facultad, en su sesión ordinaria N° 005 de fecha 18.05.2022, acordó otorgar facultades 
al Decano, para dar trámite a los expedientes académicos de la FIIS, por lo que, en mérito a dicha atribución, 
el Decano ha visto por conveniente aprobar la Convalidación de Asignaturas modalidad Segunda Profesión 
a favor del recurrente, presentado por el presidente de la Comisión de Convalidación de Asignaturas, en 
consecuencia, emitir el acto resolutivo con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad en su próxima sesión 
ordinaria; 

..// 
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Que, con Resolución R. N° 1653-2023CU-UNFV de fecha 02.05.2023, se encarga a partir del 03 de mayo de 
2023, el Despacho del Decanato de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas al Dr. Abel Walter 
Zambrano Cabanillas, Decano de la Facultad de Oceanografía, Pesquería, Ciencias Alimentarias y 
Acuicultura de esta Casa de Estudios Superiores, por el periodo que dure la licencia con goce de haber 
concedida por motivo de salud al Dr. Pervis Paredes Paredes, Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas; 
 
De conformidad con la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto y Reglamento General y las normas 
académicas vigentes de la Universidad Nacional Federico Villarreal;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Dictamen N° 003-2023-CC-FIIS-UNFV de fecha 19.06.2023 de 
Convalidación de asignaturas del Sr. VEGA LARREA DAVID ERNESTO Ingresante por la modalidad de 
Traslado externo - Segunda Profesión, proveniente de la especialidad de Ingeniería en Energía de la Facultad 
de Ingeniería Mecánica y de Energía - Universidad Nacional del Callao, con destino a la Escuela Profesional 
de Ingeniería de Transportes de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, que consta de dos (02) folios, que, en fojas selladas y rubricadas por la Secretaria 
Académica y fedataria de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, forman parte de la presente 
Resolución, en concordancia a las normas académicas vigentes en esta Casa de Estudios Superiores. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Elévese la presente Resolución al Vicerrector Académico para su conocimiento y 
ratificación en concordancia con las normas académicas vigentes en esta Casa de Estudios Superiores. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – La Oficina Central de Registros Académicos, la Escuela Profesional de Ingeniería 
de Transportes de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, quedan encargada del cumplimiento 
de la presente Resolución Decanal. 
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese;  
 
 
 
 
 

 
Dr. Ing. ABEL WALTER ZAMBRANO CABANILLAS 

Decano (e) 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

 
 
 

 
 

Mag. Ing. DORIS CONCESA TORRES SANCHEZ 
Secretaria Académica 
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